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* Donde no hubiese Médico del 
| Cuerpo de Correos, el Adminis 
| trador principal designará un 
; Facultativo de la población, á_ 
; ser posible titular do la Benefl- 1 
e cencía, para el reconocimiento '1 
1 de los opositores y declaración j 
í sobre su aptitud física. ।
| Art. 3.° Diariamente se citará 1 
■ á un número de opositores, que » 
1 no exceda de 20, para actuar an

te cada uno de los Tribunales 
llamados á funcionar. Donde ha
ya varios de éstos para un mismo 
ejercicio se distribuirán por sor
teo entre ellos, cada día, los upo. 
sitores citados para actuar en él.

Los Tribunales se organizarán í 
de modo que no transcurran más 
de quince días ni menos de cua
tro entre cada dos ejercicios da ; 
un mismo opositor. |

Art. 4.° El funcionario más • 
caracterizado del Cuerpo de Co
rreos que haya formado parte de 
los Tribunales de una población 
dará cuenta del resultado de los 
ejercicios, cuando terminen, á la ; 
Dirección general, con todos los = 
detalles prevenidos en los artícu
los 413 y 414 del Reglamento da 
7 de Junio de 1898 La Dirección 
general formará con todos estos 
dalos la propuesta y la listaá 
que se refieren los puntos 6.° y |
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS Oías EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. ¡
Trimestre. ...... 6 id. ¡

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por-línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á Jos veinte 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION
¡ ■

! En la Contaduría de la Excelen- 
tísima Diputación provincial de Va-

, lladolid, Palacio de la misma.
f Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

iBimai SB wuo oi ibsím

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. GI.), continúan 
sin novedad en au importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Graceta del 7 de ¿layo de 1907).

ÍINÍSTERIO DE LA G08(itSiM

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El enorme número de 
instancias que para tomar parte 
en las oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo dé Correos se han recibi
do en la Dirección general del 
i’amo; la necesidad de terminar 
en un plazo breve los ejercicios 
de 3. 257 opositores, para que sea 
.posible, cubriendo las plazas va
cantes en la plantilla del Cuer
po, organizar en debida forma los 
servicios, y el justificado deseo 
de facilitar á los aspirant s de las 
diferentes regiones de la Penín- 
sn a el medio más rápido y fácil 
de acreditar sus conocimientos, 
3consejdn la reforma de algunos 
Artículos de los Reg’amenlos de 
1^ de Febrero j^ 7 de Junio de 
1898 en lo relativo á la constitu- 

j cion de los Tiibunales y sus proca- 
j dimientos; y á esta efecto, el Mi- 
| nistro que suscribe tiene el honor 
j de someter á la aprobación de 

V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Abril de 1907.— 
SEÑOR; A L. R. P. de V. M., 
Juan de La Cierva.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo l.° Para juzgar los 
ejercicios de oposición á ingreso 
en el Cuerpo de Correos se nom
brarán por el Director general de 
Correos y Telégra fos los Tribu
nales que estime necesarios al 
efecto de que aquellos se verifi
quen en un periodo máximo de 
tres meses.

Cada uno de los Tribunales se 
compondrá de dos funcionarios del 
Cuerpo de Correos, de Ias c.atego- 
rias de Jefes de Administración, 
Jefes de Negociado ú Oficiales 
primeros, segundos ó terceros, y 
de un Profesor de Idiomas ó de 
Ciencias exactas designado por el 
Rector de la Universidad respec
tiva. Ejercerá de Presidente el 
Jefe de Correos de más categoría.

Art. 2.” Los Tribunales se 
constituirán en Madrid, Barcelo
na, León. Sevilla, Valencia y Zi- 
ragoza. Los opositores que deseen 
practicar sus ejercicios ante los 
Tribunales que han de funcionar 
fuera líe Madrid deberán solici- 
tarlo del Centro directivo antes 
del día 10 de Mayo próximo, i

El sorteo para determinar el 
orden de llamamiento de los opo
sitores so verificará en cada una 
de las citadas capitales el día 23de 
Mayo, ante el Tribunal ó Tribu
nales que hayan de juzgar el pri- 

j mer ejercicio. j

7." de la Real orden de 13 da 
Marzo próximo pasado.

Art. 5.° Quedan derogadas 
todas Tas disposiciones que se 
opongan á las establecidas en este 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil novecientos siete. — 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de La Cierva.

(Qaeeta del 2 de Mayo de 1907.)

AIINISTEÍIÍO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: El nombramiento y 
traslado de los peones camineros 
ha sido unas veces de la compe
tencia de los Gobernadore.s civi
les; otras, de los Ingenieros Jefes, 
y otras, como sucede en la actua
lidad, se ha reservado á la Direc
ción general de Obras públicas.

De estos diferentes procedi
mientos que sucesivamente se 
han empleado, es indudable que 
el que mejores resultados ha dado 
es el segundo, y es natural que 
así sucediera, por ser los Ingenie
ros Jefes los directameute encar
gados del servicio y los que pue
den apreciar mejor las condicio
nes especialeí á que se destinan; 
ni à nadie es dado conocer tam
poco con más exactitud los mere
cimientos y servicios de los peo
nes existentes cuando llega el 
caso de proveer las vacantes de 
cap;-taces que ocurran.

Demostrada por la experiencia 
la bonda-J de este sistema, que,
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por otra parte, se ciñe al deseo 
dril Gobierno de descentralizar 
los servicios en cuanto sea posi
ble, sin lastimar intereses, es na
tural que se ponga en práctica de 
n nevo.

En consideración á las razones 
expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Mayo de 1907.— 
SEÑOR: A L. R. R. de V. M., zlw- 
gusto Gonzalez Besada,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 
Fomento, Vengo en decretar 

de
lo

siguiente:
Artículo único. Desde el día 

1.® de Junio próximo, el nombra
miento de peones capataces y ca
mineros será de la competencia 
de los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de las respectivas pro
vincias, que al proveer las vacan
tes que ocurran se atendrán á las 
disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á tres de Mayo 
de mil novecientos siete.—AL' 
FONSO.—'El Ministro de Fomen
to, Augusto González Bes^^fda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los 19 Inspectores 
que conslituian la plantilla del 
Consejo de Obras públicas antes 

' de crearse por Real decreto de 2 
de Noviembre último las Inspec- 
cicnes generales de Carreteras, 
Ferrocarriles, Aguas y Puertos, j 
ya era insuficiente para despa
char, dentro de los plazos regla
mentarios, los numerosos asuntos 
sometidos ^ su informe. Pero co
mo en virtud de ese Real decreto 
quedó reducida á 11 Vocales la 
indicada plantilla, toda vez que 
no forman parte del Consejo los 
cuatro Inspectores nombrados para 
las Inspecciones generales, ni los 
dos individuos de la misma clase 
que desempeñan, á su vez, res
pecti vamente, laSublireccion de 
Obras públicas y la Dirección del 
Canalde Aragón yCataluña, resal- 
ti que, de prolongarse por algún 
lipunpo tan angustiosa situación, 
sufrirá considerable retraso la 
tiamitacion de los expedientes; 
lo cual, aparte los perjuicios que 
esto irrogue al Estado y á los par
ticulares, puede ser motivo de 
justificadas reclamaciones.

Se impone, pues, la necesidad 
de aumentar el númerode Vocales
de! Consejo; y para evitár que ! Sección ejercerá el cargo de Se
cón este aumento, alterándose J cretario de la misma, sin perjuicio

las plantiHas del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, se aumente 
la-cifra del presupuesto, puede 
recurrirse á un procedimiento, 
ya empleado en otras ocasiones, y 
que consiste en autorizar al Se
cretario general del Consejo y á 
los tres Secretarios de las Seccio
nes del mismo para que ejerzan 
funciones de Vocales, sm per
juicio de nombrar á propuesta del 
Consejo y cuando las necesidades 
del servicio lo reclamen, Vocales 
electivos que suplan la falta de 
Inspectores, y que han de perte
necer precisamente á la clase da 
Ingenieros Jefes.

Con este procedimiento, no 
sólo quedará normalizada la 
situación del Consejo en lo que 
respecta al despacho de los asun
tos, sino que, supliendo con la
elección las 
veces origina 
güedad, se 
competencia 
en el Cuerpo 
se trata.

deficiencias que á 
el azar de la anti 
conseguirá mayor 
y antoridai moral 
consultivo de que

Procede, pues, modificar en tal 
sentido el vigente Reglamento 
del Consejo de Obras pública.’, 
aprobado por Real decreto de 10 
de Octubre de 1902; y con tal 
objeto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Mayo de 1907.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V.M., xlw- 
gusto González Besada.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Fo

mento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® En tanto subsis
tan las Inspecciones generales 
creadas por Real decreto de 2 de 
Noviembre último, constituirán 
el Consejo de Obras públicas: los 
Inspectores generalesdeCaminos, 
Canales y Puertos que no se ha 
líen expresamente exceptuados 
por el Ministerio de Fomento, 
en virtud del cargo ó comisión 
que desempeñen, y los Ingenie
ros Jefes que exijan las necesi- 

i dados del servicio, que serán de- 
i nominados Vocales electivas.
i Art. 2.° Lo,s Vocales electivos 

serán nombrados de Real orden 
á propuesta unipersonal del Con- 

1 sejo; pero esta propuesta podrá ser 
¡desestimada por la Superioridad 
j si causara perturbación á otros 
¡servicios.
¡ Ari. 3.® El Vocal electivo más 
1 moderno de los destinados á cada 

de formular las ponencias que se 
le encomienden.

Art. 4.° Corresponde al Presi
dente del Consejo la distribución 
de los Vocales electivos entre las 
Secciones, en la formaestablecida 
para la distribución de los Inspec
tores; dando cuenta á la Superio
ridad para que se espidan los 
correspondientes nombramientos 
de Secretario de Sección.

El Secretario general será 
nombrado, á propuesta del Con
sejo en pleno, entre los Vocales 
electivos.

Art. 5.® Los Ingenieros Jefes 
que actualmente ocupan las pla
zas de Secretario general y de 
Secretarios de Sección continua
rán dsempeñando sus cargos sin 
necesidad de propuesta del Conse
jo, y ejercerán además las funcio
nes de Vocales.

Dado en Palacio á tres de Mayo 
do mil novecientos siete.—'AL
FONSO.—El Ministro de Fomen- 
to, Augusto Gonzales Besada,

{{iaiii’ta di: 4 de Mayo de 1907.)

Noa. 890.

Gisíéraiga.

Pfüner trijnostre de 1907. j 
Extracto de los acuerdos tornados 

por este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas en el cita
do trimestre y que se forma 
en cumplimiento á lo p,'’eveni- 

1 do en el art. 109 de la ley Mu
nicipal.

MES DE ENERO.
Ordinaria del 5.—Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Lucio Arranz 
Zamora. Se acordó nombrar Se
cretario en propiedad de este 
Ayuntamiento á D. Mauricio Cua
drillero Diez

Ordinaria del día 12 —Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Lucio 
Arranz Zamora. Se aprobó el ac
ta de la anterior Se dió cuenta 
de la corre-spondencia oficial. 
Se acordó la.distribución en sec- 

Í ci mes de los contribuyentes que 
tienen derecho à ser designados 

1 Vocales de la Junta municipal 
i para el actual año. Dada cuenta 

de una instancia de D. Braulio 
Benito pidiendo autorización para 

1 instalar una caseta de malera en 
j la Plaza Mayor, se acordó quede 
j ocho días sobre la mesa para su 
| estudio.

Ordinaria del día 19.—Presi- 
' dencia del Sr Alcalde L) Lucio 

Arranz Zamora. Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó 
quedar enterado de la correspon
dencia oficial. Se concedió á Don 
Braulio B-níto el permiso que 
tenía solicitado para la instalación 1 cia del Sr.

de una caseta da madera en la 
Plaza Mayor. Se acordó que las 
sesiones ordinarias se celebren á 
las seis de la tarde en vez de las 
cuatro á fin de que todos los se
ñores Capitulares puedan asistir 
á ellas con puntualidad. También 
se acuerda que el Sr. Módico ti
tular continúe cobrando 200 pe
setas anuales por la asistencia á 
20 familias pobres en vez de 750 
pesetas que solicita, por hallarse 
aprobado el presupuesto ordinario 
de este año con aquella consigna
ción. Y por último, se nombra 
auxiliar temporero á D. Braulio 
Cortes Sardón para que auxilie 
al Secretario durante el tiempo 
que le sea necesario, en vista do 
la aglomeración de trabajo que 
pesa sobre la Secretaría.

Ordinaria del día 26.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Lucio 
Arranz Zamora. Se aprobó por 
unanimidad el acta de la anterior. 
Se acuerda quedar enterados de 
la correspondencia oficial. Tam
bién se acuerda en vista de no 
haberse producido reclamación 
alguna declarar definitivas las 
listas de electores para Compro
misarios, Se acuerda el nombra
miento de Depositario de fondos 
m unici pales.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 2.—Presiden

cia del Sr. Alcaide D. Lucio 
Arranz Zimora Sa aprobó el acta 
de la anterior. Dada cuento de la 
corresponden oficial se acordó 
quedar entrada la Corporación. 
Se acordó una gratificación de 

i 200 pesetas anuales á favor de 
D.^ Venancia de la Barrera, caso 

i de ser nombrada Ma-stra propie- 
i taria de la Escuela de niñas de 

esta villa.
Ordinaria del día 9.—Presi

dencia del Sr Alcaide D. Lucio- 
Arranz Zamora Se procedió al 
sorteo de los Vocales as(>c¡ados de 
la Junta municipal que han de 
funcionar exU el actual año, acor
dando se hag-a saber al público 
su resultado.

Ordinaria del día 16.—Presi 
dencia del Sr. Alcaide D. Lucio 
Arranz Zi mor a Se aprueba el 
acta do la anterior. Se acuerda 
dar cumplimiento á las disposi
ciones publicadas en los Boleti
nes oficiales, Se emitió informe 
en una una instancia de D. Elíí S 
Antero Gutiérrez, anterior Secre
tario de este Ayuntamiento.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia del Sr. Alcaide D Lucio 
Arranz Zunora, Se aprobó el acta 
de la anterior. Quedó enterada la. 
Corporación de la corresponden
cia oficial. Se acordó nombrar 
perito tallador para las operacio
nes de quintas y designar el (.’on- 
cejal que ha de ejercer las fun
ciones de Sindico por hallar-se 
incompatible el que tal cargo 
desempeña.

MES DE MARZO.
Ordinaria del día 2 —Presiden-

Alcalde D Lucio
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Arranz Zamora- Se aprobó el acta 
de la anlericr. Se acordó quedar 
enterados de la correspondei'cia 
oficial. Se acordó devolver á Doña 
Felipa Perez, Maestra jubilada, 
la instancia dirigida á la Corpora
ción solicitando la sea concedida 
pension como empleada munici
pal que ha sido desde fecha ante
rior al año 1870.

Ordinaria del día 9—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Lucio | 
Arranz Zamora. Se aprueba el j 
acta de la anterior. S.e dio cuenta ! 
de la correspondencia oficial. Se ; 
acordó á propuesta de Secretaría 
cese en el cargo de Auxiliar Don ■ 
Braulio Cortés. !

Ordinaria del día 16 —Presi
dencia del Sr. Alcalde 1). Lucio 
Arranz Zamora. Se aprobó el acta : 
de la anterior. Se dió cuenta j 
de la correspondencia oficial. Se • 
acordó pasen á informe de la Co- Í 
misión de Hacienda las cuentas 
de este Municipio corespondien- i 
tes á los ejercicios de 1902, 1903, 
1904 y 1905. Se desestimó una 
instancia de D. doto Valentin, 
Maestro de la Escuela de niños 
de este pueblo, solicitando se le 
conceda una gratificación do 200 
pesetas anuales y en su virtud 
anular el acuerdo de 2 de Febrero 
último en cuanto á la gratifica
ción señalada á D.^ Venancia de 
la Barrera en el supuesto de ser 
nombrada-Maestra de esta villa.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Lucio 
Arranz Zemora. Se aprobó el acta .. 
de la anterior. Se aco’-dó fijar j 
definitivamente las cuentas de j

sorteo general de quintos;el día 3 
de Marzo en que se celebró el ac
to de clasificación y declaración 
de soldados y el día 17 de dicho 
Marzo para proceder á la resolu
ción de los expedientes justifica
tivos de excepciones.

La Cistérniga á 12 de Abril de 
1907.'—El Seoretririo, Mauricio 
Cuadrillero.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria del día tre 
ce del corriente, acordó aprobar 
el precedente extracto de acuer
dos y que se publique en el Bo
letín Oficial de la provincia.

La Cistérniga á 15 de Abril de 
1907.—El Secretario Mauricio 
Cuadrillero.—V.° B.", El Alcalde 
Lucio Arranz.

NüM. 1.034.

Gistémiga.

Formado por la Junta munici
pal de esta villa el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios sobre 
el consumo de paja y leña para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario del actual 
ejercicio, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
ocho días, contados desde la fecha 
de inserción del presente en el 
Bolbtin Oficial de la provincia, 
al objeto de oir reclamaciones.

La Cistérniga 6 de Mayo de 
1907. — El Alcaide, Lucio Arranz.

de la población echen dos carros 
decascajo por cada par delabranza.

Extraordinaria del día 10.— 
Presidencia, Sr. Alcalde; Conceja
les concurrentes: Sres. Poncela, 
Baraja y Ramos Acordó no resoL 
ver la pretensión de D. Alberto 
Gómez, en solicitud que le rele 
ven de dos mil quinientas trein
ta y cuatro pesetas ochenta y dos 
céntimos, que se le había notifi 
cado por alcance de cuentas por 
ser de la competencia de la Al
caldía.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia, Sr. xAlcalde; Concejales 
concurrentes: Sres. Poncela^ Ba
raja, Ramos y Gom^^z Se aprobó 
el acta de la anterior Se dió 
cuenta de estar aprobado por el 
Sr. Gobernador el presupuesto 
municipal ordinario para el co
rriente ejercicio.

Ordinaria del día 19.—Dili 
gencia de no haber habido sesión.

Extraordinaria del día 23,— 
Presidencia, Sr. Alcalde; Coneja
les concurrentes: Sres. Poncela, 
Baraja y Gómez. Se acordó nom 
brar deíegado para que asista á 
la Cabeza del partido á la Junta 
denominada de construcción de 
un Establecimiento Carcelario, á 
D. Benigno Gallego Gutiérrez, 
Alcalde de esta localidad. Acordó 
que no habióndose produ-údo re
clamación alguna al padrón de 
vecinos y lista de compromisa
rios para Senadores, que queden 
definitivas.

Ordinaria de! día 26.—Diligen
cia de no haber habido sesión.

que se dé cumplimiento á lo que 
previene.

MES DE MARZO.
Ordinaria del día 2.—Presiden

cia, Sr. Alcalde; Concejales con
currentes: Baraja y Gómez. Se 
aprobó el acta de la anterior. 
Acordó señalar la Sala Capitular 
del Ayuntamiento para verificar 
las elecciones de Diputados pro
vinciales Se leyeron los Boleti7ies 
oficiales y se dé cumplimiento á 
lo que previenen.

Ordinaria del día 9.—Presi
dencia, Sr. Alcalde; Concejales
concurrentes: Sres. Poncela v

este Ayuntamiento de los ejer
cicios ’'de 1902, 1903, 1904 y 
1905. Se nombró Comisionado 
para asi.stir al juicio de exencio
nes ante la Comisión mixta. Se 
acordó pasen á informa de la (Jc- 
mision de Hacienda las cuentas 
de este Municipio correspondien 
tes al ejercicio de 1906.

Ordinaria del dia 30 —Presi
dencia del Sr. Alcalde D Lucio 
Arranz Zamora. Se aprobó el acta 
de la anterior. Se fijaron definiti
vamente las cuentas municipales 
del ejercicio de 1906 acordando 
se expongan ai públibo por quin
ce días. Se nombró Depositario 
de fondos municipales à D Mu 
nue! Alvarez Osoión, admitiendo 
la dimisión dePeargoá D. Máxi
mo Molinero Ramos en vista de la 
imposibilidad que tiene de conti
nuar desempeñándole. Se acuerda 
proceder á la limpieza del pozo 
titulado del depósito y se satisfa
gan los gastos con cargo al capí- 
tilu de imprevistos.

Además de las sesiones ordi 
narias antes citadas, celebró el 
Ayuntamiento extraordinarias el 
día 7 de Enero,procediendo en ella 
^1 alistamiento de mozos para el 
reemplazo del Ejército del actual 
‘lito, el día 27 de igual mes en la 
Qne se acordó la rectificación de 
Citado alistamiento; el día 9 do 
l^ebrero, en que se acoidó el cíe 
ifc de! alista miento, el día 10 de 
lebrero celebrándose en ella el

NüM. 891.

S^arzales.

Primer irimesfre del año 1907

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas 
en dicho trimestre y que forma 
el infrascrito Secretario á tenor
de lo dispuesto en el art. 
de la ley Municipal.

MES DE ENERO.

109

Extraordinaria del dia 1."—• 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Benigno Gallego Gutierrez; Con
ceja les 
Poncela,

concurrentes: D. Efren

MES DE B'EBRERO.

1 Ordinaria del día 2.—Presi
dencia, Sr. Alcalde; Concejales 
concurrentes: Poncela y Gómez. 
Se aprobó el acta de la anterior, 
se leyeron los Boletines oficiales 
y que se dé cumplimiento á lo 
que previenen.

Ordinaria del día 9.—Diligen
cia de no haber habido sesión.

Ordinaria del día 16.—Presi- 
• delicia, Sr. Alcalde; Concejales 
j concurrentes: Sres. Poncela, Ba

raja y Ramos. Acordó nombrar 
tallador para las operaciones del 
actual reemplazo á D. Juan Ca 
ñudo Casas. Quedó constituida 
la Junta municipal para el co-

1). Calixto Bar-.ja, Don ' rriente año en los señores D. Vi 
' conté Gómez, González, í). JuanSandalio Ramos y D. Teodoro Go

mez. Se acordó se exponga al 
público el padrón de vecinos y 
lists de compromisarios para Se
nadoras por término de ley.

Ominaria de! día 5.—Presiden
cia, Sr. Alcalde; Concejales con- 
currenti^s: Señores Poncela, B.i- 
raja. Ramos y Gómez. Acordó 
aprobar el acta de la anterior.

Gómez. Se aprobó el acta de la 
anterior. Acordó que en el pró
ximo apéndice al amillaramien- 
lo se dé alta de una finca urbana 
á Hilaria Martin Mateos. Se le
yeron los Boleiines oficiales y se 
cumpla con lo que previenen.

Ordinaria del día 16.—Presi
dencia, Sr. Alcalde; Concejales 
concurrentes: Sres. Poncela y Ba
raja Se aprobó el acta de la ante
rior. Acordó que se paguen cua
renta pesetas al Sr. Alcalde y 
Secretario por haber estado en 
comisión á la Capital de la pro
vincia. Se leyeron los Boletines 
oficiales y se cumpla con lo que 
ordenan.

Ordinaria del día 23 —Presi
dencia, Sr. Alcalde; Concejales 
concurrentes: Sres. Poncela y 
Gómez. Se aprobó el acta de la 
anterior. Acordó aprobar la dis
tribución de fondos para el pre
sente mes. Se leyeron los Boleti
nes oficiales y se dé cumplimien
to á lo que previenen.

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia, Sr. Alcalde; Concejales 
concurrentes: Sres. Poncela, Ba
raja y Ramos. Se aprobó el acta 
de da anterior. Se leyeron los 
Boletines oficiales y que se dé 
cumplimiento á lo que ordenan.

Marzales 31 de Marzo de 1907. 
— El Secretario, Manuel Alonso.

10 da Abril de 1907,
Dése cuenta al Ayuntamiento 

en la próxima sesión —El Alcal
de, Benigno Gallego.

Diligencia: El Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día trece 
de! actual, aprobó el precedente 
extracto de acuerdos.

Marzales á trece de Abril do 
mil novecientos siete. Certifico. 
—-Manuel Alonso.—V.“ B.° El 
Alcalde, Benigno Gallego. -

Acordó aprobar la cu*^nta del 
Agents de este Ayuntamiento en 
la capital de la provincia cou la 
excepción del 2.° 3.® y 4.® trimes
tres de particulares y colectivi
dades y se le comunique y dé 
explicaciones por qué no lo ha 
cobrado. Acorló quo p- ra el arre
glo de caminos vecinales y censo

Morchon Gómez, D. Juan Ponce
la Baraja, D. Pedro Alonso de la 
Viuda, D. Daniel Perez Gómez y 
D. Antonio Morchon Vargas. Se 
leyeron los Boletines oficiales y 
se dé cumplimiento á lo que 
previenen.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia, Sr. Alcalde!; Concejales 
concurrentes: Sres. Poncela, Ra
mos y Gómez. 8« aprobó el acta 
de la anterior. Acordó nombrar 
comisionado para que pase á la 
Caja de Reclutas do .Medina del 
Campo con los mozos para su 
conc.entracion y destino á Cuerpo 
á D. Efrén Poncela Baraja. Se | 
leyó la corresi.oudencia oficial y Í

Nüm.919.
San Gebrian de Mazote,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el primer trimes
tre del año actual qne forma el
Secretario que le 
conformidad á lo 
el artículo 109 de 
nicipal vigente.

suscribe en 
que dispone 
la ley íMu-

MES DE ENERO.
Ordinaria del día seis.—Se ce

lebró la de este día bajo la pre
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sidencia del Sr. Alcalde D, Ber
nardo Velasco Primo. Se did lee- 
Iura a la anterior y fné aprobada.

Seiíiiidamente acordó el Ayun- 
tamiento ,el día trace del actual 
á las ocho de su mañana para el 
alistamiento de mozos del Reem
plazo do mil novecientos siete.

Asimismo se requirió á todos 
los poseedores de terreno de villa 
que no han pagado; y si no para 
el oportuno desahucio.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial y el Ayuntamiento 
quedó enterado.

Ordinaria del día tréce.—En 
este día no se pudo celebrar se
sión por hallarse ocupado el 
Ayuntamiento en el alistamiento 
de mozos.

Ordinaria del día veinte.—No 
se celebró sesión por falta de se
ñores Capitulares.

Ordinaria del día veintisiete. 
—Se celebró bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Bernardo Ve- 
lasco Primo. Se dió lectura á la 
anterior y fué aprobada.

Segaidamente se aprobó la lis ” 
ta de electores para Compromisa
rios, y se mandara copia al se
ñor Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Ofictal.

Seguidamente se dió lectura â 
la correspondencia oficial y el 
Ayuntamiento quedó enterado 
del contenido.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día tres —Se ce
lebró bajo la presidencia del 'se
ñor Alcalde 0. Bernardo Velasco 
Primo. Se dió lectura á la ante
rior y fuó aprobada.

Seguidamente se puso en co
nocimiento de la Corporación que 
el Depositario de fondos munici
pales D. Manuel M.^ Cuadrado 
había presentado la dimisión por 
ser el arrendatario de los pastos 
del término.

Acto seguido en virtud de la 
dimisión se procedió á nombrar 
Depositario y eligieron para el 
desempeño de dicho cargo á don 
Victoriano Gutiérrez que es uno 
de los mayores contribuyentes.

Asimismo se procedió á nom
brar persona que se encargue de 
la cobranza del Canon del terreno 
de villa y fuó designado el señor 
Capitular D. Manuel de la 
Fuente,

Acto continuo se procedió á 
nombrar persona que se encargue 
de las denuncias ó infracciones 
que puedan comoterse en el 
término y se nombró á D. Feli 
ciano Armesto. Se dió lectura á 

la correspondencia oficial y el 
Ayuntamiento quedó enterado.

Ordinaria del dia diez.—No so 
celebró sesión por hallarse ocupa
do el Ayuntamiento en el acto del 
sorteo.

Ordinaria del día diez y siete.— 
Se celebró la de este día bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Don 
Bernardo Velasco Primo. Se dió 
lectura á la anterior y fuó apro 
bada.

Seguidamente se procedió á 
nombrar tallador y so designó á 
1). Emiliano Arroyo como cabo 
licenciado á quien se le notificó 
su nombramiento.

Asimismo se depurar<)n las 
incompatibilidades de los señores 
Concejales que por parentesco les 
corresponde con los mozos, y per
teneció á D. Jacinto Rodríguez 
y Feliciano Armesto y en su lu
gar quedaron designados los ex 
Concejales D. Gerónimo de la 
Fuente y D, Mariano Perez.

Se dió lectura á la correspon'- 
dencia oficial, y el Ayuntamien
to quedó enterado.

Ordinaria del día veintitrés.— 
No se celebró sesión por falta de 
asuntos de qué tratar.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día tres.—No se 
celebró sesión por estar ocupado 
el Ayuntamiento en la clasifica
ción y declaración de soldados.

Ordinaria del día diez.—Se 
celebró bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Bernardo Velasco 
Primo. Sa dió lectura á la ante- 
río y fué aprobada.

Seguidamente se dió lectura 
á la correspondencia recibida en 
la semana y el Ayuntamiento 
quedó enterado.

Ordinaria del día diez y siete. 
—Se celebró la de este día bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde don 
Bernardo Vellasco Primo. Se dió 
lectura á la anterior y fué apro
bada.

Seguidamente por mi el Secre
tario se dió lectura ó la corres* 
podencia oficial recibida en la 
semana y el Ayuntamiento que
dó entelado.

Ordinaria del día veinticuatro. 
—No se celebró sesión por no te
ner asuntos de qué tratar.

Ordinaria del día treinta y 
uno.—No se celebró sesión por 
no tener asuntos de qué tratar.

El anterior extracto fué apro 
bado por esta Corporación en la 
sesión celebrada el día siete del 
actual.

Y para remitirie al Sr. Gober

8 de Mayo de Í90f 
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nador civil de la provincia para 
que tenga lugar su inserción en 
el BOLETIN Oficial, expido la pre
sente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en San Cebrián de 
Mazote trece de Abril de mil no
vecientos siete.—Hermenegildo 
Peláez—V.° B.\ El Alcalde, 
Bernardo Velasco.

ttKMH ilSllCii.
Juzgados de primera insíanciaé 

instrucción.

NuM. 1.032.

NAVA DEL REY
Don Santiago Alvarez Martin, 

Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en el proce- ¡ 
dimiento de apremio que en este 
Juagado se sigue contra Mateo 
Rodríguez Vázquez, á fin de ha- j 
cor efectivas las costas que lo 
fueron impuestas en causa que se 
siguió sobre hurto, se sacan á 
segunda subasta por término de 
veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasa
ción y como de la propiedad del 
Mateo, las siguientes fincas si
tuadas en término municipal de 
Castronuño:

1 .^^ La cuarta parte de un 
majuelo al pago de Carrelagran- 
ja, de nueve aranzadas, que lin
da al Norte con otro de Fran 
cisco Perez, por Este con sendero 
del pago, por Sur con otro de 
Gregorio Gómez y por Oeste con 
otro de Gabino Prieto, tasada pe
ricialmente dicha cuarta parte en 
trescientas pesetas; y.

2 .^ La mitad de una tierra al 
pago del Sendero de la Granja, de 
fanega y media de cabida, que 
linda al Norte con otra de Luis 
Vázquez, por Sur con otra de he
rederos de Gabino Seco, por Este 
con otra de los de Juan Prieto y 
por Oeste con otra de Carlos Gar
cía, tasada pericialmente dicha 
mitad en doscientas cincuenta 
pesetas.

El valor total de los bienes que 
sirve de base á la subasta es el de 
quinientas cincuenta pesetas, y se 
señala para la misma el día trein
ta y uno del corriente á las once 
horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se a dvierte á los 
que quieran tomar parte que el 
remate podrá hacerse á calidad de 
cederá un tercero; que no se a’- 
mitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de la tasación 
y que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma y 
presentar su célula personal, y 
que tan sólo existe como título 
de posesión de referidas fincas un 
expediente instruido de oficio á 
favor del deudor.

Dado en Nava del Rey á seis da 
Mayo de mil novecientos siete. 
—Santiago Alvarez.—El Escriba
no, Pablo Miralles Prats.

NoM. 1.033.

NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, he señalado el día diez y 
ocho del corriente á las once ho
ras, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, para el sorteo de los 
seis mayores contribuyentes por 
territorial ó industrial, que en 
union de los señores Cura párro
co y Maestro de instrucción pri
maria más antiguo han de cons
tituir la Junta de partido para la 
formación de las listas de Jura
dos para el próximo año de mil 
novecientos ocho.

Dado en Nava del Rey á seis 
de Mayo de mil novecientos sie
te.—Santiago Alvarez.—El Es
cribano, Pablo Miralles Prast,

Núm. 1.031.
' OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado á vir
tud de providencia dictada con 
esta fecha en cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, 
se cite por medio de la presente 
á Honorio Hernández, cuyo para
dero se ignora, para que el día 
veinticuatro del actual á las nue
ve y media de su mañana, com
parezca ante S. E. la Audiencia 
provincial de Valladolid, con el 
fin de asistir como testigo al jui
cio oral señalado para dicho día, 
en causa seguida en este Juzga
do por sedición,, contra Cándido 
Perez Carrión y ocho más, veci
nos de Pozaldez.

Olmedo 4 de Mayo de 1907.—- 
Ei Actuario, Manuel T-rós.

Imprenta del Hospicio provincial,
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